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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 0 MAY 2ü19Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamaento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento,
hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-311-SOT-125,
relacaonado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

Con fecha 16 de enero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de Méxaco, ejerc¡ó su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conñdencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ancumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón) y construcción (obra
nueva) en Calle Antonio Rodríguez número 58, Colonia San Simón Ticumac, AlcaldÍa Benito Juárez; la cual
fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 06 de febrero de 2019

Para la atencaón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos en términos de los
art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones, ambos para la C¡udad de fúéxico, así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente para Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
sigu¡ente

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Antonio
Rodriguez número 58, Colonia San Simón T¡cumac, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble
conformado por 5 torres de 6 niveles de altura y semisótano, totalmente edif¡cadas y habatadas

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (zonificación) y
construcción (obra nueva), que estos fueron invest¡gados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
dentro del exped¡ente PAOT-20'12-950-SOT-437 y acumulados PAOT-201 2-960-50T-441 , PAOI-2012-1132-
SOT-515 y PAOT-2012-lO-29-SOT-17, el cual fue abierto con motivo de las denuncias ciudadanas
presentadas con antelación por los mismos hechos en el rnmueble ubicado en Calle Antonio Rodríguez
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ANTECEDENTES

1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcción (obra nueva)

Aunado a lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el anál¡s¡s multitemporal con ayuda del
programa Google Maps, ¡dentificando imágenes de vista de calle del predio objeto de investigación en las
que se identificó que en el año 2014 existÍa un inmueble de 6 niveles de altura y semisótano totalmente
edrficado.



.?/?"0/{ C IUDAD DE t'1E X ICC

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-31 1 -SOT-1 25

En este sent¡do, se entenderá como resultado de la investigac¡ón lo señalado en la citada resolución a fin de
evitar dupl¡c¡dad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y economía que rigen
los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de le C¡udad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la C¡udad de Méx¡co,85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exp€diente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos catados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
ad,¡culo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Teritorial de la
C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la L¡cenciad
de la Procuraduría Ambiental y del

/l
a Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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número 58, Colonia San Simón Ticumac, Alcaldía Benito Juárez, del cual emitió Resolución Administrativa en
fecha 31 de octubre de 2013.

La Resolución Administrat¡va en mención es cons¡derada información pública, de conformidad con la Ley de
Transparencia, Acceso a le lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de México, y puede ser
consultada en la página http:/^/vww. paot.org. mx/resultados/resultados.php de esta Procuraduría, balo el
número de expediente PAOT-201 2-950-SOT-437 y acumulados PAOT-2012-960-SOT-441, PAOI-2012-1132-
SOT-515 y PAOT-2012-|O-29-SOT-17; o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad.
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